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De:  rectorado rectorado <rectorado@unmsm.edu.pe>
Para:  denuncias <denuncias@contraloria.gob.pe>, Hugo Centeno Vilchez

<hcenteno@contraloria.gob.pe>

Fecha:  Viernes, 04 de septiembre de 2020 17:58
Asunto:

 Re: Oficio N° 004096-2020-CG/SADEN que comunica el Informe de Vista de Control
N° 7099-2020-CG/SADEN-SVC

Recibido

El vie., 4 sept. 2020 a las 16:22, denuncias (<denuncias@contraloria.gob.pe>) escribió:
Señor: 
Orestes Cachay Boza 
Rector 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Av. Carlos Germán Amézaga 375

Me dirijo a usted en el marco de la Directiva n.° 002-2019-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo", que
regula el servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable
de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones
adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del
proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que
correspondan. 
  
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a “Implementación de
medidas presupuestarias en las universidades públicas para asegurar la continuidad del servicio educativo
en el marco de las acciones preventivas ante el riesgo de propagación del COVID-19”, comunicamos que se
han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control N° 7099-2020-
CG/SADEN-SVC, que se adjunta al presente correo, para su consideración y fines pertinentes. 
  
En tal sentido, solicitamos responder la presente comunicación al correo: hcenteno@contraloria.gob.pe y
denuncias@contraloria.gob.pe confirmando el acuse de recibo del presente documento en un plazo no
mayor de 24 horas de haberlo recibido. Cabe detallar, que esta comunicación se ha realizado utilizando el
correo electrónico brindado por su representada a esta Entidad Fiscalizadora Superior, asimismo, este
medio es una modalidad de notificación oficial establecida en la normativa vigente. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Hugo Junior Centeno Vilchez 
Subgerencia de Atención de Denuncias 

Contraloría General de la República 

-- 
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De:  denuncias/CGR
Para:  rectorado@unmsm.edu.pe
Cc:  Hugo Centeno Vilchez/CGR@CGR, jcarranzaa@contraloria.gob.pe

Fecha:  Viernes, 04 de septiembre de 2020 16:21
Asunto:

 Oficio N° 004096-2020-CG/SADEN que comunica el Informe de Vista de Control N°
7099-2020-CG/SADEN-SVC

Señor:
Orestes Cachay Boza
Rector
Universidad Nacional Mayor de San Marcos
Av. Carlos Germán Amézaga 375

Me dirijo a usted en el marco de la Directiva n.° 002-2019-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo", que
regula el servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de
la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones
adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del
proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que
correspondan.
 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a “Implementación de medidas
presupuestarias en las universidades públicas para asegurar la continuidad del servicio educativo en el marco
de las acciones preventivas ante el riesgo de propagación del COVID-19”, comunicamos que se han
identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control N° 7099-2020-CG/SADEN-
SVC, que se adjunta al presente correo, para su consideración y fines pertinentes. 
 
En tal sentido, solicitamos responder la presente comunicación al correo: hcenteno@contraloria.gob.pe y
denuncias@contraloria.gob.pe confirmando el acuse de recibo del presente documento en un plazo no
mayor de 24 horas de haberlo recibido. Cabe detallar, que esta comunicación se ha realizado utilizando el
correo electrónico brindado por su representada a esta Entidad Fiscalizadora Superior, asimismo, este medio
es una modalidad de notificación oficial establecida en la normativa vigente.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.
Hugo Junior Centeno Vilchez

Subgerencia de Atención de Denuncias 
Contraloría General de la República

(See attached file: Oficio 004096-2020-CG-SADEN__Informe 7099-2020-CG-SADEN-SVC.pdf)

Anexos:

Oficio 004096-2020-CG-SADEN__Informe 7099-2020-CG-SADEN-SVC.pdf
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Universalización de la Salud 

 
 
 
OFICIO N°       -2020-CG/SADEN 
 
Señor: 
Orestes Cachay Boza 
Rector 
Universidad Nacional Mayor De San Marcos 
Calle Germán Amézaga N° 375 - Ciudad Universitaria 
Lima/Lima/Lima 
 
 
Asunto  : Comunicación de Informe de Vista de Control N° 7099-2020-CG/SADEN-SVC 
 
Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de   Control 

    y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", 

aprobada con Resolución de Contraloría n° 115-2019-CG, del 28 de marzo 
de 2019. 

 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable 
de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el 
logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan. 
 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 
a “Implementación de medidas presupuestarias en las universidades públicas para asegurar la 
continuidad del servicio educativo en el marco de las acciones preventivas ante el riesgo de 
propagación del COVID-19”, comunicamos que se han identificado las situaciones adversas 
contenidas en el Informe de Visita de Control N° 7099-2020-CG/SADEN-SVC, que se adjunta al 
presente documento. 
 

En tal sentido, le solicito que en plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil de efectuada la notificación del presente documento, se 
sirva remitir al Órgano de Control Institucional citado en el informe, el Plan de acción, cuyo 
formato, se adjunta, conteniendo las acciones adoptadas respecto a las situaciones adversas 
consignadas. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Aldo Omar Bautista Echazu 

Subgerente de Atención de Denuncias(e) 
Contraloría General de la República 
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